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S E N t r E ¡ ¡ C I A

A¡ÍTECTDE¡üTES DE HECHO

PRMERO. -  E1 ? de ju l i -o de 2009 f  ue turnada a esta Sala de 10

Social  del  Tr ibunal Superior de ¡ndafucía,  ceuta y Mel i l la la

demanda de conf l icto colecEivo interpuesta por D'  Miguel Moya

Guirado, como representsante 1ega1 del Sindicato USTEA (Unión de

Sindicatos de rraba j  adores,/  as de Andalucía,  con domici l io en

A1mería,  ca1le .José Gui11én ne 1, bajo;  el  8 de ju l io de 2009 se



dictó providencia Eeniendo por presenEada la demanda contra

Consejería de Just ic ia y Administraci-ón Públ ica de la 'Junta

Andalucía,  designando ponence y noEif icada a 1as partes'

Por escr iEo de 9-7-09 presentado por el  representante der

sindicaro indicado ampl ió 1a demanda de conf l icto colect ivo

respecto a los sindicatos cencral  Sj .ndical  Independiente y de

Funcionarios (csl-csIF),  unión General  de Trabajadores (uGT) y

Comisiones obreras (ccoo),  a los que se dio t raslado también de

la demanda señalando día para el  juíc io,  27-7-09 '  c i tando a las

pa r tes  pa ra  e1  m ismo.

Celebrado e1 acto del  Juic io en e1 mismo, la parte actora

ratificó su demanda y pretensiones del suplico; los demandados,

consejería de Just ic i -a y Admón. pÚl¡ l ica se opuso a el las,

oponiendo, en pr imer fugar,  fa lEa de agotamiento de 1a vía

previa del  art .  66 del  Convenio que luego ret i ró ante la

documentaf def Sindicato actor;  fa l ta de acción ya gue las

bofsas de Erabajo 2003-2005 se est.án tramitando con ajuste a la

legal idad, no habiendo previsto plazo para su const i tución,

siendo e1 pr i"mer punto de1 sup] ico inviable por paral ización de

fas contrataciones temporal-es y e1 segundo por 1o dicho; por 1a

Ietrada de Ccoo se opuso en pr incipio a 1a demanda,

desest imándose íntegramente el-  pr imer pedimento de1 supl ico y

respecto al  s egundo se dicte sentencia conforme a derecho; por

la dirección leErada de1 csIF se opone a 1a demanda, solicita¡rdo

una sentencia conforme a derecho.

¡ t l c i e r to  e I  j u i c i o  a  p rueba ,  so l i c i t ado  po r  l as  pa r tes ,  se

aportaron documentales tanEo por la aclora,  SindicaE.o USTEA,

como por la demandada Conseiería de . fust ic ia y edministración

púbLica de la . funta de andafucía que se unieron a los autos,

previo conocimiento respect ivo de 1as demás direcciones

Le t radas ,  s in  opos i c ión  a lguna .

ftEC¡ttNlro. - Curnplidas las prescripciones legales procesales, ha

sido Ponente e1 r1tmo. sr. Magistrado D. DO![ DOMINGO BRAVO

GIXDIERREZ.
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ITECHOS PROB'A.DOS

PRMERO. - Como se ha indicado, por ef Sindicato actor' USTEA' se

presentó demanda de conf l icto colect ivo respecto a 1a Consejerr-a

de JusEicia y Administración Pública de 1a Juntsa de Andalucía y

S ind i ca tos ,  en  ab rev ia tu ras  su f i c i enEemen te  conoc idas  sus

nominaciones completas, uGT, CSr-csIF y ccoo en la que se

contenían las siguientes pretensiones:

..se condene a J-a consej ería de Justicia y Administración Pública

- Interrumpir cualquier tipo de contratación para cubrir una

vacante que no cumpla con 1o establecido en e1 CCPLJA'

- Baremar y publicar de manera inmediata las entregas de

bo lsas  de  t raba jo  co r respond ien tes  a  1a  oEP (2003-2005)

suf ic ienEes, de manera que se garanEice Ia cobertura de

vacantes mediante el  proceso establecido en el  Convenio

Colect ivo del  Personal taboral  de 1a JunEa de Andalucía.

Por orden de 13-06-07 se elevó a def in i t iva la refación de

seleccionados /  as correspondientes aI  concurso de acceso a la

condición de personal laboral  f i jo en las categorías

profesionales del Grupo V, convocado por Orden de 6 de junio de

2005 ,  BOJA 28 -06 -01  .

Así mismo por otra resolución de 5-02-07 de Ia mÍsma

Consejería de , fust ic ia y Admón. púb1ica se hic ieron públ icos 1os

l- istados defíni t ivos de1 proceso sel-ect ivo para e1 acceso a la

condición de personal f i jo en las categorías profesionales del

Grupo  I I I ,  convocado  po r  Orden  de  6 -6 -2005 ,  Bo ja  de  14 -02 -07 .

Por  oEra  de  es ta  ú1 t ima  cua l i dad  de  2 I -02 -O ' l  se  e levó  a

def ini t iva la relacj-ón de sefeccionados de iqual  condición que

los anter iores correspondienEes a1 grupo IV, convocado ef 6-6-

2 0 0 5 ,  B O J A  9 - 3 - 0 7 .

Así mismo por resolución de 1a Consejería demandada de

L9-L0 -200 ' l  se  ap robó  1a  re lac ión  de f i n i t i va  de  pe rsona l

integrante de 1a Bolsa de Trabaj o correspondiente a 1a Cateqoría

r de las pruebas selecEivas convocadas por orden de la

conse ie r ía  demandada  de  6 -06*05 .

Por otra resoluci .ón de 20-1--09 se aprobó la Bolsa de
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t rabajo para 1a categoría de Monitor de Educación especial

resulLante del  concurso de acceso a Ia condición de personal

f i j o  de  Grupo  r I I ,  convocadas  po r  o .  de  6 -6 -05 .

De1 mísmo modo, por resolución de 20-1-09 de la Consejería

demandada se aprobó la re]ación definitiva de 1os j-ntegrantes de

l-a Bofsa de Trabajo para 1as categorías del Grupo rV de Auxiliar

de  Ins t iEuc iones  cu f  t -u ra les ,  cu idador  y  aux i l  i a r  de  aucops ia ,

convocadas las pruebas de selección por orden de 6-6-05.

Por otra resolución de 20-01-09 se aprobó def ini t ivamente

la relacj-ón de Bolsa de Trabajo de1 Grupo v,  Limpiador y peón

especial izado en artes gráf icas, también convocadas las pruebas

d e  s e l e c c i ó n  p o r  o .  d e  6 - 0 6 - 0 5 .

En 1as citadas órdenes de convocaloria fig'uraba como base

undéc j .ma: "Bolsa de trabajo.

ResueIEo defíni t ivamente e1 proceso, guedará const i tu j-da 1a

Bolsa de Trabajo con las personas que hayan participado en este

concurso y gue, s in haber obtenido pIaza, hayan resul tado

admitidos y manifestado en l-a solicitud su deseo de formar parEe

de 1a misma. A escos efectos, publ icada en eI Bo1etín of ic ial  de

la Junta de Andalucía ta resolución def proceso, se i rán

publicando según las necesidades de cobercura de puestos las

correspondientes resofuciones de incegrantes de la Bolsa de

Trabajo para cada categoría profesional  que sust i tu irán a l -as

que estuvíeran en vigor hasta 1a fecha de su publ icación' .

En eI grupo de documentos presentados por e1 Slndicato actor con

eI n" 4 de Grupo, f iguran sendas relaciones de integrantes de

Bolsa de Personal Laboral de la categoría de técnico superior de

educación infant i l  inteqradas por numerosas personas

correspondiente a la convocatoria de acceso efectuada por Orden

de 12-06-02 sin que consle fecha de aprobación, publ icación u

o L r a  d e  c u a l i f i c a c i ó n .

N'TTDAlTE¡fltOg üURÍDICOS

PRMfERO. - Antes que nada hemos de plantearnos si el proceso

especial  ut i l izado por e1 sindicato demandante, regulado en l -os

art . ículos 151 y siguientes de 1a Ley Procesal Laboral  es el

adecuado, debiendo ser 1a respuesta af i rmaEiva pues, es

evidente, que afectsa a intereses generales de un grupo
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indeterminado de trabajadores, aunque no estén en refación

contracEual-  laboral  actual  pero son pretensores de el las o

pueden serl-o debiéndoles dar, en su caso, l-a protección jurídica

que la apl icación de1 convenio alegado les da, pues e1 refer ido

art . ículo procesal cont iene, además de 1a apJ- icación de otras

normas, a los convenios colect ivos, reg'uladores de ]as

condiciones de trabajo entre trabajadores y ernpresar ios en

virtud de sus autonomías de voluntades colectivas, como dice e1

arL. 82 deL Estatuto y e1 37 de nuestra Carta Magma.

Proceso especial  reconocido por sentencias def TS y

aplícables a1 caso presente, así ,  por c i tar algru¡a, 1a de 15-03-

2  0 0 1  d i c e :
"Pero, previamente a1 estudío de los mot ivos de1 recurso, debe

fa Sala examj-nar de of ic io l -a adecuación del  procedimiento de

conflicto colectivo a la preEensión ejercitada en la demanda. Ha

de part i rse de1 mandato del  art ículo 151 .1 de 1a Ley de

Procedimiento lJaboraL que determina el  objeto de1 proceso de

conflicto colectivo, esEableciendo que, habr¡ín de tramitsarse por

los cauces de dicha modalidad procesal ,'1as denandas que afecten

a r-nt.ereses generales de un grupo de traba j adores y C¡-re versen

sobre la apl icacíón e interpretación de una norma estataf ,

convenio colecEivo, cualquiera que sea su ef icacia o de una

dec is ión  o  p rác t i ca  de  empresas " .  A  pa rE í r  de  l a  sen tenc j -a  de

és ta  sa la  de  25  de  j un io  de  1 , .992 ,  1as  de  22  de  marzo  de  1 .995 ,

2 7  d e  m a y o  d e  1 . 9 9 6 ,  7  d e  m a y o  d e  1 . 9 9 7 ,  1 9  d e  m a y o  d e  1 . 9 9 1  y

29 de sept iembre de I .99'?,  enE.re otras, señalan que el  efecto

colectivo de1 conflicto viene determinado por dos el-ementos: ,,81

subjet ivo, v inculado a la afecc.ación de un grupo genérico de

trabajadores, entendiendo por Eal no la mera pluralidad, suma o

agregado de trabajadores singularmente considerados, s ino un

conlunE.o estructurado a part i r  de un elemento de homogeneidad,
y ,  e l  ob je t i vo ,  gue  cons i s te  en  Ia  p resenc ia  de  un  i n te rés
general  que es e1 que se actúa a través de1 conf 1icto, ' .  Este
interés general  se ha def inido como un inEerés indivís i i ¡ le

correspondiente af  grupo en su conjunto, no suscept ible de
fraccionamiento entre sus miembros, interés que, aunque pueda

ser  d i v i s i bLe ,  só lo  Lo  es  de  manera  re f l e ja  en  sus
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consecuencias, qus han de ser objeto de 1a oporcuna

individual i .  zación pero no en su conf iguración general  .  En

consecuencia cuando eI examen de una pretensión exija eI estudio

de condiciones indiv iduales de 1os afectados, en función de los

cuales su éxi to deba ser deEerminante de pronunciamientos para

cada uno de los integrantes de1 grupo, el  cauce procesaf no

puede ser el  del  conf l icto colect ivo sino ef  de una pretensión

de condena".

sEG¡It!¡Do. - La demanda col-ectiva pretende 1a aplicación del

artsículo 18 del VT convenio del- Personal Laboral de la .Tunta de

Andalucía,  que en sus pr incipios generales a que se ref iere e1

número 1, reconoce 1a adjudicación por e1 procedimiento que

corresponda de 1os puestos de Ia Relacíón que se publique -RPT-

y presupuesEariamenLe dotados y mediante contratación temporal ,

según las modalidades prevístas en la normatíva laboral vigente

y de cuerdo con los cr i ter ios e>qrresados en e1 art iculo que

raFar i  mos .  r - r i  f  e r i  os  rn re  cs  ew iden te .  deben  se r  obSe fvadoS o

cumplidos por 1a empl-eadora convencional gue suscribj-ó el

convenio,  Junta de A¡dalucía,  y de modo general  ,  pues no se

excluye Consejería alguna .
F'ues bien, el ne 2 del artículo 18 antes ciEado, se encarga

de formul-ar e1 prirnero y general de los criterios antes aludidos

sin concretar y que va refer ido a 1a Bolsa de : f rabajo,

es tab lec iendo  a f  respec to :
"2.1.  Resueltos def in i t ivamente J-os procesos de acceso a Ia

cond ic ión  de  pe rsona l  Labora l  f i j o  en  l as  d i s t i n tas  ca tego r ías

de cada crupo profesional ,  quedará const i tu ida fa Bolsa de

Trabajo con las personas que hayan, en eL caso de concurso-

oposición, aprobado uno o más ejercicios, segrún el orden de l-as

puntuaciones, y en e. I  caso de 1os concursos, por las personas

que hayan part ic ipado en l -os refer idos concursos y gue, sín

ha.l¡er obEenido p1aza, se baremen en los términos establecidos en



las correspondi entes órdenes de convocator ia.  A estos efectos,

publ icadas en ef Bolet ín of ic ial  de fa JunEa de Andalucia las

resoluciones de 1os refer idos procesos de acceso, se rran

publ icando según las necesidades de cobertura de puestos las

correspondienEes resoluciones de integrantes de la Bolsa de

Trabajo para cada categoría profesional  ,  que sust i tu irán a 1as

que estuvieran en vigor hasEa la fecha de su publ icación.

2.2.  De conforrnidad con 1o est ipul-ado en el  aparEado

anterior, se conslituirá Ia Bolsa de Trabajo que comprenda todas

las categorías profesionales, central izada en la Dirección

ceneraf de 1a Función Públ ica y que será gest ionada por l -as

Delegacj-ones Provinciales de 1a Consejería competsente en materaa

de Función púb1ica, con part ic ipación de las org:anizaciones

sindicates presentes en 1a Comisión del  Convenio.

Las personas que formen parte de las sucesivas bolsas de

trabajo podrá so]íc i tar en qué prowincia o local idad desean

presE.ar sus servic ios.

2.3.  se formaf izarán con quienes f igmren en la Bolsa de trabajo

los contratos temporales para 1a provis ión de puestos en los

casos de interinidad por vacante, de excedencia por cuj.dados de

famj- l - iares y de excedencia forzosa".

Por tanto,  resumiendo, t iene 1a Consejería demandada de Ia

Junca de Andalucía Ia obl igación de const i tu ir  las indicadas

Bolsas de Trabajo con 1as personas que indica el  precepto de 1a

forma y modo que quisieron 1os firmantes def convenio, empresa

empleadora, Junt.a de Andalucía,  y represenEanEes de los

trabajadores con fas condiciones exigidas para el lo,  con e1

efecto que marca eI 2.3: se formali zarárL cor. quienes fignrren en

1a Bolsa de Trabajo 1os contratos temporafes para 1a provis ión

de puesEos en 1os casos de inter in idad por vacante, de

excedencia voluntaria, de excedencia por cuidados famj-liares y

de excedencia forzosa, que son, se repi te,  1os supuestos de

vacantes en fos que hay que acudir a l-a indicada Bolsa, pues el

na 3 se cont ienen 1as 'contrataciones temporales excluidas de

1as  Bo lsas  de  t raba jo " ,  y  gue  se  re lac ionan  en  e l  3 .1 :

ínter in idades en casos de sust i tución de personas a causa de

incapacidad temporal  o accidenE.e, maternidad, l iberaciones
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sindicales, vacaciones y permisos, así  como cualquier otra no

conEemplada en ef apartado 2.3 de1 art ículo,  y ya refer idas:

vacante, excedencia por cuidados fa¡ni l iares y excedencia

f o r z o s a .

Facu lEando  e I  3 .2  de f  p recepEo  a  p resen ta r  o fe rEas  de

trabajo,  con las condiciones refer idas, al  Servic io púbf ico de

Ernpleo, el  que faci l i tará 1os nombres de personas posibles de

las que, luego, fa Comisión del  Convenio seleccionará o bien

podrá acordar la creación de l istas de sust i tuciones de acuerdo

con 1os represenEanE.es de 1os trabajadores y previa negociación

en 1a Comisión dicha con Ia f i jación de baremos y poster ior

autorización de la Dirección General de la Función Pú-blica de l-a

Junta.

como indica el-  pr imero 4,  la sust i tución de1 personal que

se jubi la ant ic ipadamente se formularán 1os conEratos con Ios

i-nscr i tos en e]  Servic io Públ ico de Empleo y conforme a su

normatrlva,

Lueqo, se repi te,  la operat iv idad de 1a Bolsa solo es

ll-amada a ser observada en 1os supuestos a que se refiere eI 2 -3

del  art ículo estudiado: vacantes, excedencia por cuídados

f ami l  j -ares y excedencia forzosa.

Es evidente que toda esa normativa la acepta y t ranscr ibe

eI s indicado actor,  pero fuego en el  supl ico de 1a demanda y

tanto a una como a ot .ra pretensión 1as general iza de modo

absoluto;  así ,  en 1a pr i rnera t ' interrumpir  cualquier t ipo de

contrauación" aunque luego cite "conforme a l-o estsablecido en el-

CCPLJA"; y en la segn:nda 'se garantice 1a cobertura de 1as

vacantes mediance e1 proceso estabfecido en el  convenio".

TERCERO. - La dirección letrada de fa Consejería demandada

opone que se cumpl-e con 1a regRrlación convencíonal colectiva, no

exist iendo, además, plazo para La consEitución de 1os

integrantes de 1as Bolsas de Trabaj o respectivas a los distintos

puestos y categorías; en principio, es cierto que eL VI Convenio

colect ivo de1 Personal-  Laboral  de 1a JunE.a de ¡mdalucía,  no

cont iene plazo expresamente y,  en concreto,  en el  art .  l -8.2 que

está dedicado en sus dist inEos apartados a la "Bo1sa de

Trabajo",' tarnpoco to establece eL Reglamento de Regn:Iación de la



indicada Bolsa en eI ámbito de apl j-cación def indicado Convenio;

pero e11o no signi f ica que pueda demorarse desmesuradamente '

s ino que debe entenderse que deben const i tu irse "sin di lación";

así se deduce de ambas regulaciones, '  e1 Convenio en su art '

L8,2. I  especi f ica clararnent.e que "resueltos def in iEivamente 1os

procesos de acceso a la condicíón de personal laboral  f i jo "  '

quedará const iEuida 1a Bolsa de Trabajo con 1as personas" que

indica, a f in de, con el1as, formal- izar 1os correspondientes

contrat .os de trabajo Eemporales en los supuesEos que, a su vez,

indica el  apartado 2 en su punto 3;  en parecidos términos se

pronuncia el  Reglamento de 1a Bo1sa, apartado cuarto dedicado

1os inEegrantes de eI1a.

Es cierto de los procesos de selección de personal f i jo son

laboriosos, complejos y necesi tan largo t iempo como 1a práct ica

nos  enseña ,  pe ro  1a  pos ib i l i dad  de  consE iEuc ión  de  l as

respect ivas BoLsas no Io es tanto sí  se ciene en cuenta que los

datos esenciales y necesarios de éstas ya consEan en el

expediente de selección refer ido, '  pero es más, eI  propio

reglamenlo t.iene en cuenta esa facilidad al dedicar e1 apartado

noveno a la Gest ión informát ica, aludiendo a1 progresivo uso de

fas nuevas tecnofogías que han modif icado el  modus operandi de

1a act iwidad adminiscrat iva, disponiendo en el  párrafo s egiundo

que "así pues, la Bolsa de Trabajo será gest ionada

informáticamente" , 10 que, es obvio, acelera en mucho el proceso

de su const i tución, s in que sea necesario extenderse más al-

respec to .

Ctt¡RfiO. - Si repasamos 1os hectros probados, analizando fas

resoluciones correspondientes y sus fechas, vemos que, de 1o

acredi tado docrmentalmente, las convocator ias para personal

l abo ra l  f i j o  se  rea l i za ron  en  6  de  j un io  de  2005 ,  t an to  de  1os

grupos I ,  I I I ,  IV y V; la aprobación de 1os seleccionados para

desempeñar las labores respectivas corno E.raba j adores fijos 1o

fueron en un caso superando 1os dos años y en oEros acercándose

a ese per iodo, pero, y 1o gue ahora nos importa,  es que 1as

Bolsas correspondienEes para cada supuesEo, que el  arts.  16, 2.) .

del  Convenio det.ermina que "quedarán constí tu idas" una vez

resueltos def in i t ivamente l -os procesos a 1a condición de



l 0
personal laboral  f i jo para de el las extraer y provis ionar l -os

puestos de trabajadores temporales, 1o fueron, l -a const i tución

de fas Bolsas se repi te,  con una di ferencia temporal  cercana, a

su vez, a los dos años, con ver las respect ivas fechas de

aprobación de seleccionados como trabajadores f i jos y fas

const i tuciones de las Bolsas correspondi entes ,  per iodo más que

difatado y excesivo para 1os f ines para los que se establecen y

gue es 1a pr ior idad de 1a selección del  personal laboral

temporal  incl-uido en el las frence a otro siscema cual ,  por

ejemplo, Ia faci l i tación de candidatos de las of  ic j -nas de

empleo.

Por e11o, el  Tr ibunal est ima desmedida 1a distancia

temporal ent.re unas y oE.ras fechas por 1o que deberá decidir. en

n r i ¡ r l n in  r ¡  éy l  c r cne ra l ,  a  f avo r  de  1a  demanda  con  l as
P !  ¿ ¡ ¿ ! t y + v

prec i s iones  que  se  d i rán .

Our!üTcr.  -  Asi ,  enlazando con 10 que se di jo aI  f inal  del

fundamento tercero, en cuanto a1 primer pedimento de1 suplico se

ha de desest imar por cuant.o la fal- ta de precis ión y concreción

impide aceptar lo no siendo suf ic iente con la precis ión'  carnbi  én

inconcreta,  de cumpl i r  con 10 est.ablecido en eI Convenio

a^1é. - f  i r ¡o  ¡n l  i  r :ab l  e  . l ^ , .1 . \  . f l ra  qc  cs f  a 'n l  ecen ñór  o f  rá  na fEeq l r r r u q v f L ,  w s v  \ 4 g v

s i s t . ema d i s t i n to  a l -  de  l as  Bo Isas  y ,  po r  oc ra ,  en  casos

excepcionales por 1a urgencia pueden aparLarse del procedimienlo

este normaf para los casos punEuales que marca e1 refer ido art .

1 e ,  ?

En cuanco a] segundo pedimento de1 suplico procede

aceptarl-o y condenar a la Consejería demandada a que cumpla, a

la mayor brevedad posj-ble,  1o previsto en eI  Convenio Colect ivo

pacc- lonado, elaborando las Bol-sas a que se ref iere y regula el-

art ículo l -8 de dicha norma y que ha de ser de forma inmediat.a

después  de  l os  p rocesos  de  se lecc ión  de  t raba jado res  f i j os

aprobados .

F A L L A ! t O S

Que eatimaDdo en parte la demanda interpuesta por e1



SINDICATO UNIóN DE TRABAJADORES /AS EN ANdA].UCíA TCSPECTO, COM;

d.EMANd.AdOS, CONSE.]ERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE

LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y STNDICATOS UNIóN GENERAL DE

TRABAJADORES, COMISIONES OBRERAS Y CENTRAL SINDICAL

INDEPENDIENTES DE FTINCIONARIOS, debe¡nos de recl¡azar Ia l¡rimera

pretenELón y acogiendo le segunda declarar 1a obligación de la

Consejería demandada de elaborar de forma perentor ia y urqente

1as Bolsas correspondienEes para proveer con personas incluidas

en effas como trabajadores temporal"es las plazas vacantes que

determina ef VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la

Junta de andalucía con la publicidad en forma adecuada'

condenándola, así como a Ios demás demandados, a esEar y pasar

por e1lo y a la pr imera a ejecutar l -o reseñado.

No t i f í quese  
' l  

a  p resenEe  Sen tenc ia  a  fas  pa r tes  Y  a  Ia

r iscal ía del  Tr ibunaf Superior de Just ic ia,  con advertencia de

que contra fa misma puede interponerse Recurso de Casación q.ue

n r c r ¡ i e n e  e l  A r f -  2 0 ?  w  s i o  i e n l - e s  d é  l a  L e y  d e  P r o c e d i m Í e n t o
v ! s v ¿ s ¡ l E

Laboral  y que habrá de prepararse ante esta Sala dentro de los

n rF .7 .  DTAS s i c f r r i en res  a l  de  su  no t i f i cac ión ,

esí por esta nuestra pronuncaamos,

mandamos y rlrmamos


